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● ¿Quién debe hacer los anuncios en la Reunión de Servicio?
El propósito de esta porción de la Reunión de Servicio es comunicar a la congregación detalles de importancia para efectuar el ministerio que se nos ha asignado. Algunos anuncios sirven de recordatorios y son los mismos semana tras semana. Sin embargo, todos los anuncios deben hacerse con claridad. Ninguno debe hacerse de manera casual ni considerarse como algo rutinario.

La naturaleza de algunos anuncios quizás requiera que los haga un anciano. Cuando ese sea el caso, es responsabilidad del superintendente presidente encargarse de que un hermano capacitado presente la información, aunque otro haga los demás anuncios programados.

Un anciano debe presentar la información cuando se reciba una carta dirigida a la congregación que incluya también información que concierne exclusivamente a los ancianos. Quizás sea mejor que un anciano lea algunas cartas de la Sociedad que contienen instrucciones específicas para la congregación. Estas tal vez tengan que ver con campañas especiales de escribir cartas a favor de nuestros hermanos que sufren persecución. Puede que otras contengan información detallada respecto a futuras actividades teocráticas, tales como la visita del superintendente de circuito y las asambleas de circuito y distrito.

Habrá ocasiones en que sea necesario hacer un anuncio importante para el beneficio de la congregación y la información tenga que presentarse con claridad. Sería mejor que anuncios como esos los hiciera un anciano.

Los anuncios deben hacerse clara y concisamente, sea que se encargue de esto un anciano o un siervo ministerial. El seguir estas pautas resultará en que las instrucciones se transmitan apropiadamente a la congregación, a fin de que todos sigan adelante en unidad. (Sal. 133:1; 1 Cor. 14:8, 9, 40.)

